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ESTADO 006 DE 18  DE ENERO DE 2016 

EST-VCT-GIAM-006 
ESTADO No. 006 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.  
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 18 de enero de 2016. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NKE-16361 HEMEL PEREZ 
LIZARAZO, ALBERTO 

GARZON NAVARRETE 
Y HECTOR JULIO 

GARZON PIÑEROS 

56-58 14/12/2015 AUTO GLM No 
001554 

REQUERIR a los señores HEMEL PEREZ LIZARAZO, ALBERTO GARZÓN   

NAVARRETE   y   HECTOR   JULIO   GARZÓN   PIÑEROS,   interesados   en   la 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKE-16361, para 
que aporte : 

 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el  numeral  2  del 

artículo 2 .2 .5.4. 1.1.1.1 del  Decreto 1073 de 2015. 
 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de 

acuerdo con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del artículo 2 

.2.5.4 .1. 1.1.2 del  Decreto 1073 de 2015. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto    administrativo ,   de   conformidad    con   lo   
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establecido    en   el   artículo 2 .2.5.4.1.1 .1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

2015  , so pena del rechazo  de  la solicitud . 

 
REQUERIR  a  los  señores  HEMEL  PEREZ  LIZARAZO, ALBERTO  GARZÓN  

NAVARRETE  y  HECTOR  JULIO  GARZÓN  PIÑEROS,  interesados en la Solicitud 

de Formalización de Minería Tradicional No. NKE-16361, so pena de que se 

suspenda la actividad minera y  el proceso de formalización , para que alleguen 

los formularios  de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 

continuación: 

 

 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  

correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la Evaluación Técnica de fecha  07 de noviembre de 2014. 

 

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  

SOLICITUD DE 
FORM,ALIZACION 

NK8-10471 CARMEN DEL ROSARIO 
MESTRA RUIZ 

116-119 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001557 

REQUERIR a la señora CARMEN DEL ROSARIO MESTRA RUIZ,interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NK8-10471para que 
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DE MINERIA 
TRADICIONAL 

aporte : 
 

El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del  

Artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 

 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de 

acuerdo con los literales a o b del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del  Decreto 1073 de 
2015. 

 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la solicitante. 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de conformidad con 
lo   establecido en el artículo  2.2.5.4 .1.1.1.4 del  Decreto  1073 de 26 de  
mayo de 2015,   so  pena  del  rechazo  de  la solicitud.  

 
REQUERIR  a  la  señora  CARMEN  DEL  ROSARIO  MESTRA RUIZ interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  No. NK8-10471  so  pena de 
que se suspenda  la actividad  minera y el proceso de formalización , para que 
alleguen los formularios de declaración y liquidación de regalías que se 
relacionan a continuación :  
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, la interesada debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 23 de junio de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notif 
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icación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALICION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NKL-09221 LIBARDO DE JESUS 
BEDOYA RODRIGUEZ  

31-33 03/12/2015 AUTO GLM No 
001383 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 
explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKL-
09221, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el 
cual se ubica en la siguiente alinderac ión: 

 
PROGRAMAR   la  visita   ordenada   y  COMUNICAR   al  seño LIBARDO   DE   
JESUS   BEDOYA   RODRIGUEZ ,   a   la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA (CAM) de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 

 

REQUERIR  al  señor   LIBARDO  DE  JESUS  BEDOYA RODRIGUEZ, 

interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKL- 
09221 so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas a continuación: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado  debe  allegar  los  formatos  de  liquidación  

y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de  los  períodos  

que  se causen  con  posterioridad  a la Revaluación técnica  de  14 de  noviembre de 

2014 . 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NL3-11241 CARLOS FERNANDO 
TORRES PEÑA 

18-22 03/12/2015 AUTO GLM No 
001393 

REQUERIR al señor CARLOS FERNANDO TORRES PEÑA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NL3-11241, / para que 
aporte: 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo  2.2.5.4 .1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad  de la explotación  minera, desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 
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2001,  de conformidad con lo establecido  en el numeral 6° del artículo 

2.2.5.4 .1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.2  del Decreto 1073 de 

2015. 
 

 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de   conformidad con lo   establecido 

en   el   artículo  2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 ,  so 

pena del rechazo de la solicitud. 

 

REQUERIR al señor CARLOS FERNANDO TORRES PEÑA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NL3-11241, so pena  de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes  recibos de  pago, de los períodos que se hayan causado 
con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 19 de octubre de 2015.  

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la noti-
ficación del presente acto administrativo. 
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1 / 
SOLICITUD DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NL5-16231 ROQUE ALFONSO 
MANOSALVA DAZA 

21-23 03/12/2015 AUTO GLM No 
001394 

REQUERIR al señor ROQUE ALFONSO  MANOSALVA  DAZA interesado en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NL5-16231, para  
que aporte: 
 

Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el  numeral  2° del  artículo  2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el f in acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en / vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 
2.2 .5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.2   del Decreto  1073 de2015. 

 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado.  
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente   acto   administrativo,   de   conformidad    con   lo   
establecido    en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015,  so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al señor ROQUE ALFONSO MANOSALVA DAZA, interesado en 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NLS-16231, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
allegue los formular ios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 
allegar los formatos  de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes  recibos de  pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha  16 de diciembre de 2014.    

 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OD2-10571 HECTOR ANTONIO 
RESTREPO CASTRO 

21-23 03/12/2015 AUTO GLM No 
001389 

REQUERIR  al señor  HECTOR ANTONIO  RESTREPO  CASTRO, interesado  en la 
Solicitud de  Formalización  de Minería Tradicional  No. OD2-10571,  para que 
aporte : 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 

especificaciones  establecidas  en el numeral 2° del artículo  2 .2.5.4.1 .1.1.1 

del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en vigencia 

de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
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literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1 .1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales 

pueden ser: Documentación   Técnica:  planos  mineros  que  muestren  los  años  

durante  los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación  de 

regalías con radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente 

soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros , análisis de laboratorio, 

planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 

actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza  técnica.  Documentación 

Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 

regalías o cualquier otro documento de índole comercial . 

 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo   

establecido en el artículo 2.2 .5.4.1.1. 1.4 del Decreto 1073 de 26 de 

mayo de 2015 ,  so pena del rechazo de la solicitud. 

REQUERIR al señor HECTOR ANTONIO  RESTREPO CASTRO , interesado en la 
Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  No.  0D2-10571,  so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que 
allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 28 de julio de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODH-11401 ENILSA YADIRA 
BARRIOS ARRIETA 

17-19 03/12/2015 AUTO GLM No 
001395 

 
REQUERIR  la  señora   ENILSA  YADIRA   BARRIOS  ARRIETA, interesada  en  la 
Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional  No. ODH-11401 para que aporte: 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las  

especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 

 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  de 
conformidad  con lo establecido  en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.2 del Decreto 1073de 2015. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente  acto  administrativo, de conformidad con lo establecido 
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en el numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.2.del decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. So pena del rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA,  interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODH-11401,  so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
allegue  los formularios  de  declaración  y  liquidación  de  regalías que se  
relacionan a continuación: 

 

 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe 
allegar los formatos  de liquidación y producción de regalías con sus 
correspondientes  recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 
posterioridad a la evaluación técnica de fecha 19 de Agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del  presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODH-14311 NORBERTO GOMEZ 
SANCHEZ, MARTHA 

ISABEL ALVAREZ DIAZ 

134-136 02/12/2015 AUTO GLM 
NO 001360 

REQUERIR  a los señores  NORBERTO  GOMEZ  SANCHEZ, MARTHA 
ISABEL ALVAREZ DIAZ, interesados en  la Solicitud  de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODH-14311, para que aporten: 
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Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 
del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 . 

 
REQUERIR a los señores  NORBERTO  GOMEZ SANCHEZ, MARTHA  ISABEL  
ALVAREZ  DIAZ, interesados  en  la Solicitud de  Formalización  de Minería 
Tradicional No. ODH-14311, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, para que alleguen los formularios de declaración y 
liquidación de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los períodos 
que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 14 de 
Agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODI-16051 RAMIRO BALAMBA 
FORERO  

34-37 02/12/2015 AUTO GLM No 
001363 

REQUERIR al señor  RAMIRO  BALAMBA  FORERO,  interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODI-16051, para que aporte: 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el  numeral  2° del  artículo  2.2.5.4.1.1.1 .1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigenc ia 
de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 , de 
conformidad  con  lo establecido  en el numeral  6° del artículo 2.2.5.4 .1.1.1.1 y 
literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1 .1.2   del Decreto  1073 de 2015 , los cuales 
pueden ser:Documentación   Técnica:  planos   mineros  que  muestren  los  años  
durante  los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación  de 
regalías  con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados , actos de visita de autoridades  locales o mineros , análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 
que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
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Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, so pena del 
rechazo de la solicitud . 

 
REQUERIR al señor RAMIRO BALAMBA FORERO, interesado en la Solic itud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODI-16051, so pena de que se suspenda   
la  actividad   minera  y  el  proceso  de  formalización ,  para  que  allegue   los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe 
allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  
recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 
evaluación técnica de fecha  20 de Agosto  de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLIICTUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODN-10381 LUIS FRANCISCO 
ANAYA DIAZ 

8-10 02/12/2015 AUTO GLM No 
001364 

REQUERIR al señor LUIS FRANCISCO ANAYA DIAZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODN-1 0381, para que aporte: 
 
 
Plano de delimitación del polígono  del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 6° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.2  del Decreto  1073 de 2015, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años  durante  los cuales 
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se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente , informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales  o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: 
facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR   al   señor   LUIS   FRANCISCO    ANAYA    DIAZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  No. ODN-10381,  so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización ,  para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha 19 de agosto 2015. 
 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la notif 
icación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODO-09381 ALEYDA MARIA ROZO 
BAUTISTA 

13-16 02/12/2015 AUTO GLM No 
001361 

REQUERIR  a  la  señora  ALEYDA  MARIA  ROZO  BAUTISTA, interesada en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD0-09381, para que aporte : 
 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 
especificaciones  establecidas  en  el  numeral  2° del  artículo  2.2.5.4.1 .1.1.1 del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Documentación que demuestre  los trabajos  mineros, con el fin acreditar  la 
tradicionalidad  de  la  explotación  minera,  desde  antes  de  la  entrada  en 
vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001,  
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1 
.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2   del Decreto 1073 de 2015, los 
cuales pueden ser: Documentación  Técnica:  planos  mineros  que  muestren  
/os  años  durante  los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de 
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liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes 
técnicos debidamente soportados , actos de visita de autoridades locales o 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal 
a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento 
de naturaleza  técnica.  Documentación Comercial: facturas, comprobantes de 
venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento 
de índole comercial. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la interesada. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 , so 

pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR a la señora ALEYDA MARIA ROZO BAUTISTA, interesada en la 
Solicitud de Formalización de  Minería  Tradicional  No. OD0-09381,  so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue los 
formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas  en cuadro anterior, la interesada debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus 

correspondientes recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica .de fecha 20 de agosto 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

ODT-08131 ORLANDO CAMACHO 
PINEDA 

15-18 02/12/2015 AUTO GLM No 
001368 

REQUERIR   el señor ORLANDO CAMACHO  PINEDA , interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-08131, para que aporte : 
 

 

El plano de limitación del área de interés. Como lo establece el numeral 2 del 
artículo 2.2.5. 1.1 . 1. 1. 1 del  Decreto 1073 de 20 15. 
 

 Documentación comerc ial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del art ículo 2.2.5.4. l . 1. 1.2 

del Decreto 10 73 de 20 15. 
 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir 

de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2.2.5.4. 1.1.1.4 del Decreto 1073 de 

26 de mayo de 2015,  so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR   el  señor   ORLANDO   CAMACHO   PINEDA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODT-08131, so pena de 
que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para que 
allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan 
a continuación : 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 27 - de 65 

 

 
ESTADO 006 DE 18  DE ENERO DE 2016 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 28 - de 65 

 

 
ESTADO 006 DE 18  DE ENERO DE 2016 

 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 25 de agosto de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo . 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 

OE2-15562 EDWIN FRANCO 
ANGARITA 

56-58 01/12/2015 AUTO GLM 
NO 001329 

ORDENAR  la visita de viabilización,  conforme a lo establecido  en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotac ión 
de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-15562, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se ubica en la presente  
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TRADICIONAL alinderación: 
 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al  
señor EDWIN   FRANCO   ANGARITA,  y   a   la   CORPORACIÓN 

AUTONOMA   REGIONAL   DEL  CESAR, de acuerdo a lo establecido  en el 
artículo 7 del Decreto 1073 de 2015 . 
 
REQUERIR al señor  EDWIN FRANCO ANGARITA, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional  No. OE2-15562,  so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización,  hasta que se demuestre el  
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de 
fecha 03 de septiembre de 2015. 

 
Así mismo debe tener en cuenta que la declaración y liquidación de los minerales  
de cobre de los períodos anteriores al segundo semestre del año 2014, se regirá 
conforme lo dispone la Resolución  No. 80760 del 27 de junio de 2001, expedida 
por el Ministerio y Energía, como quiera que no se encuentran precios base de 
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liquidación de este mineral. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE3-11311 WILLIAM RAMIREZ 
RAMIREZ 

110-112 01/12/2015 AUTO GLM No 
001308 

REQUERIR al señor WILLIAM RAMIREZ RAMIREZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE3-11311, para que aporte: 
 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de  la explotación minera, desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 
, de  conformidad  con  lo establecido  en el  numeral 6° del artículo 2.2.5.4 

.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los 

cuales pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años 

durante los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 

radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados , actos 

de visita  de  autoridades  locales  o  mineros,  análisis  de  laboratorio,  planillas   o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera 

o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Documentación Comercial: facturas, 

comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 

documento de índole comercial. 
 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20153,  so pena 
del rechazo de la  solicitud. 
 
REQUERIR al señor WILLIAM RAMIREZ RAMIREZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE3-11311, so pena de que se suspenda 
la actividad minera y el proceso de formalización , para que allegue los formularios 
de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 03 de septiembre  de  2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la not 
ificación del presente acto administrativo . 

 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

OE6-10061 JOSE OTONIEL 
LANDAZURI 

42-46 01/12/2015 AUTO GLM No 
001333 

REQUERIR       al   señor       JOSE   OTONIEL   LANDAZURI VALLECILLA, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OE6- 10061, 
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TRADICIONAL VALLECILLA para que aporte : 
 

 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera , desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 

2001, de conformidad con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  art iculo 

2.2 .5.4.1. 1.1. 1 y literal a) o b) del artículo 2.2 .5.4.1.1.1.2 del Decreto '1073 

de 2015 , los cuales pueden ser: Documentación   Técnica:  planos  mineros  

que  muestren  /os  años  durante  /os cuales se ha realizado la actividad 

minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 

competente ,  informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de 

autoridades loca/es o mineros, análisis de laboratorio , planillas o certificaciones 

de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o 

cualquier otro documento de naturaleza  técnica.  Documentación Comercial : 

facturas, comprobantes de venta de mineral , comprobantes de pago de regalías 

o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente  acto   administrativo ,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2.2 .5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20154 , so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR    al    señor    JOSE    OTONIEL    LANDAZURI VALLECILLA, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6- 10061, 
so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , para 
que allegue los formularios de declaración y liquidación de regalías  que se 
relacionan  a continuación : 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha  08 de septiembre de 2015. 

Para lo anterior , se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE6-15061 JOSE HUGO 
GUERRERO GONZALEZ 

9-12 01/12/2015 AUTO GLM No 
001334 

REQUERIR al señor JOSE  HUGO  GUERRERO  GONZALEZ,interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OEG-15061, para que aporte: 

 
Plano  de  delimitación  del  polígono  del  área  objeto  a  legalizar,  con  las 

especificaciones  establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del 

Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 

2001 , de conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 

2.2.5.4.1.1.1.1 y literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 

2015 , los cuales pueden ser: Documentación  Técnica: planos  mineros  que  

muestren  los  años  durante  los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de 

liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 

debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 

laboratorio , planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que 

detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 

Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 

pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del interesado. 
 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente   acto   administrativo,    de   conformidad    con   lo   
establecido    en   el   artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo 

de 2015 ,  so pena del rechazo de la solicitud. 
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REQUERIR  al  señor  JOSE  HUGO  GUERRERO  GONZALEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-15061, so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

 
 

Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes   

recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 08 de septiembre de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

 

SOLICITUD DE OE7-15541 ROBERTO CARLOS 18-20 01/12/2015 AUTO GLM No ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 
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FORMALIZACION 
DE MINERIA 

TRADICIONAL 

SALCEDO 001331 2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se dE:!sarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-

15541, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación : 

 

PROGRAMAR     la    visita    de    viabilización    ordenada    y COMUNICAR   al  
señor  ROBERTO   CARLOS   SALCEDO,   a  la  CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALEA - CAM y al beneficiario del 
título contrato de concesión HHV-08261; Cod.RMN: HHV-08261, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 

 

REQUERIR   al   señor    ROBERTO    CARLOS    SALCEDO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE7-15541. so pena de que 
se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El  interesado  debe  allegar  además , los formularios  para  la  declaración  y  

liquidación  de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente  a los 

periodos que se haya  causado  con posterioridad a la evaluación técnica de fecha  

21 de septiembre  de 2015. 

 

 

Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-11291 MIGUEL ALFREDO 
GUERRA CASTILLA 

121-123 03/12/2015 AUTO GLM No 
001379 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8·1129  
1 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la cual se 

ubica en la presente alinderación: 

 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor 

MIGUEL ALFREDO GUERRA CASTILLA y a la CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DEL CESAR- CORPOCESAR, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 

 
REQUERIR al señor MIGUEL ALFREDO GUERRA CASTILLA interesado  en  la  

Solicitud  de   Formalización  de   Minería  Tradicional   No.  OES-11291 ,  So pena de que 

se suspenda la actividad minera y el proceso de formalizac ión, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente: 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que 
se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 2 de octubre 

de 2015, para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo . 
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SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OE8-15521 YALILE ROJAS RINCON 
Y MARIO MARTINEZ 

FIGUEROA 

47-49 03/12/2015 AUTO GLM No 
001378 

REQUERIR  a  los Señores YALILE  ROJAS  RINCON Y  MARIO MARTINEZ 
FIGUpROA, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 

No. OE8-1552 1 (para que aporten : 
 

 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 

establecidas en el numeral 2° del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de 

mayo de 2015. 
 

Documentación que demuestre los trabajos mineros , con el fin acreditar la 

tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de 

la Ley 685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 ,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  6°  del  artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 

literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del Decreto 1073 de 2015 , los cuales pueden 

ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se 

ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 

entidad competente, informes técnicos debidamente soportados , actos de visita de 

autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación 

del personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento 

de naturaleza técnica. Documentación    Comercial:    facturas,    comprobantes    de    venta   

de   mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 

comercial. 

 

Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 20154 , so pena del 

rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR a los Señores YALILE  ROJAS RINCON Y MARIO  MARTINEZ 
FIGUEROA, interesados en la Solicitud de Formalización  de Minería Tradicional 
No. OES-15521, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, para que alleguen los formularios  de declaración y liquidación de  
regalías que se relacionan a continuación: 
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Adicional a las regalías contenidas en cuadro anterior, el interesado debe allegar 

los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes 

recibos de pago , de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la 

evaluación técnica de fecha 30 de septiembre  de 2015,/ 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-16151 ANTONIO JOSE 
FAJARDO ROMERO Y 

MARTHA LILIANA 
BARRERA ALVARADO 

132-135 14/12/2015 AUTO GLM No 
001564 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OE8-

16151, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación : 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR los Señores 
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ANTONIO JOSÉ FAJARDO ROMERO Y MARTHA LILIANA BARRERA ALVARADO, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CA UCA - CRC, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1. 1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR los Señores ANTONIO JOSÉ FAJARDO ROMERO Y MARTHA 
LILIANA BARRERA ALVARADO, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No OE8-16151 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización , hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo siguiente : 
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El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de 

calendado de Doce (12) de agosto de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo . 

 

SOLICITUD DE 
FORMAILIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE8-16552 JORGE RAUL GOMEZ, 
JACINTO GELVEZ Y 
VIRGELINA ROJAS 

99-101 01/12/2015 AUTO GLM No 
001338 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4. 1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional   OE8-

16552, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto , la 

cual se ubica en la presente alinderación : 

 

 
PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMU NICAR los Señores 
JORGE RAUL GOMEZ, JACINTO GELVEZ Y VIRGELINA ROJAS, y a la 
"CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLÍVAR - CSB de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4 .1.1.1.7 del Decreto 1073 de 201!5. 

 
REQUERIR  JORGE  RAUL  GOMEZ,  JACINTO  GELVEZ  Y VIRGELINA ROJAS, 
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interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N o OES-
16552 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
para que aporte lo siguiente: 
 

 
El interesado debe .allegar además, los formularios para la declaración y 
liquidación de producc1on de regalía y el recibo de pago correspondiente a los 
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periodos que se hayan causado con posteridad a la evaluación técnica de 
calendad de Dos (02) de octubre de 2015. 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

OE2-10051 MAURICIO VILLALOBO 
SAENZ Y WILLIAM 
JOSE VILLALOBO 

GUILLIN 

54-56 01/12/2015 AUTO GLM 
NO 001330 

ORDENAR la visita de viabilización , conforme a lo establecido en el artículo 2 .2 

.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la explotación 

de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-10051, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte  motiva del presente acto , la cual se ubica 

en la presente  alinderación : 

 

PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR a los señores   

MAURICIO VILLALOBO  SAENZ y WILLIAM  JOSE VILLALOBO  GUILLIN , y a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 e 2015 . 

 

REQUERIR  a los señores   MAURICIO VILLALOBO  SAENZ  y WILLIAM JOSE 

VILLALOBO GUILLIN, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 

Tradicional No. OE2-10051, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
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proceso de formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 

obligaciones , para que aporte lo siguiente : 

 

 

Los interesados debe allegar además , los formularios para la declaración y 
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liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 
periodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de 
fecha 01 de septiembre de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERA 
TRADICIONAL 

LEB-16081X MARCO FIDEL 
GUACANEME 

235-237 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001546 

ORDENAR la visita de viabilización, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073 de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LEB-

15081X, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 

la cual se ubica en la presente alinderación : 

 

PROGRAMAR    la    visita    de    viabilización    ordenada    y COMUNICAR   al   
señor   MARCO   FIDEL   GUACANEME,   a   la   CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR) y al beneficiario del Título Contrato de 
Concesión (L685) IEN-08481; Cod.RMN: IEN-08481, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7 del Decreto 1073 de 2015. 
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REQUERIR al señor MARCO FIDEL GUACANEME, interesada en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. LEB-16081X , so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización , hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , para que aporte lo 
siguiente: 

 

La interesada debe allegar además , los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

11 de febrero de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo.  

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NH6-11131 LINDA MARIA 
CARVAJALINO 

GERALDINO 

147-150 14/12/2015 AUTO GLM No 
001560 

ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo establecido en el artículo 2.2 
.5.4.1. 1.1.6 del Decreto 1073 de 2015 , al sitio donde se desarrolla la explotación de 
la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NH6-11131, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, el cual se ubica en la siguiente 
alinderacion: 
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COMUNICAR a la señora LINDA MARIA CARVAJALINO GERALDINO ,  y  a  la 

CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DEL ATLANTICO,  de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2 .2.5.4.1 .1.1.7 del Decreto 1073 de 2015 . 
 

 

REQUERIR   a   la   señora   LINDA   MARIA   CARVAJALINO GERALDINO, 
interesada en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NH6- 11131 

so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización 
hasta que se demuestre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a-
continuación: 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 56 - de 65 

 

 
ESTADO 006 DE 18  DE ENERO DE 2016 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de 

liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 

de los períodos que se causen con posterioridad a la Evaluación técnica de 16 de 

octubre de 2015 . 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NI4-08141 HERNANDO BURITICA 
ROJAS 

69-72 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001574 

REQUERIR al señor HERNANDO  BURITICA  ROJAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. Nl4-08141, para que aporte : 

 
1. El plano de limitación del área de interés , como lo establece el  numeral  2  

del artículo 2.2.5.4 .1.1.1. 1 del  Decreto 1073 de 2015 . 
 

2. .    Documentación  comercial  o  técnica  que  acredite  la  actividad  minera  

de  acuerdo con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del 

artículo 2 .2 .5.4.1 . 1.1.2 del   Decreto 1073 de 2015. 
 

3. Los formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías con su correspondiente recibo de pago de los trimestres no 
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cancelados de acuerdo con el concepto técnico de 25 de junio de 2015. 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de reg1alías con 

su correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica. 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015  , so pena 

del rechazo de la solicitud . 

 
REQUERIR al señor HERNANDO  BURITICA  ROJAS, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. Nl4-08141, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, para que allegue 
los formularios de declaración y liquidación de regalías que se relacionan a 
continuación : 

 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  

correspondiente!s  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 59 - de 65 

 

 
ESTADO 006 DE 18  DE ENERO DE 2016 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha   25 de junio de 2015. 

Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NK1-09491 ROSA MARIA 
VILLAMARIN LOPEZ Y 

HECTOR ISAIAS 
PUENTES VILLAMARIN 

21-23 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001559 

REQUERIR a los señores ROSA MARIA VILLAMARIN  LOPEZ y HECTOR ISAIAS 
PUENTES VILLAMARIN, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No.NK1-09491 , para que aporte: 

 
El plano de limitación del área de interés, como lo establece el numeral 2 del 
artículo 2.2.5.4.1 .1.1.1 del Decreto 1073 de 2015. 
 
Documentación comercial o técnica que acredite la actividad minera de acuerdo 
con los literales a o b como lo disponen los literales a o b del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del  Decreto 1073 de 2015. 

Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los tr imestres no cancelados de acuerdo con el 

concepto técnico de 18 de junio de 2015. 

 
Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su 

correspondiente recibo de pago de los periodos que se hayan causado con 

posterioridad a dicha evaluación técnica . 

 
Para lo cual, se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la 

notificación del presente   acto   administrativo ,   de   conformidad   con   lo   

establecido   en   el   artículo 2 .2.5.4. 1. 1.1.4 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 

20153, so pena del rechazo de la solicitud. 

 
REQUERIR  a los señores  ROSA  MARIA VILLAMARIN  LOPEZ y HECTOR ISAIAS 
PUENTES VILLAMARIN , interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NK1-09491, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
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proceso de formalización , para que alleguen los formularios de declaración y 
liquidación de regalías que se relacionan a continuación : 

RELACION DE REGALIAS -CALIZA 

AÑO PERIODO 
 

Producción - Ton Precio Base de Liquidación - $1 

Ton 

 

% 

2012 IV  12.720  
 
 
 

 
1 

 

 
2013 

1  12.720 
11  12.720 

111  12.720 
IV  12.720 

 
 

2014 

1  13.076 
11  13.078 

111  13 .078 
IV  13.078 

2015 1  13.078 
RELACION DE REGALIAS- DOLOMITA 

 

AÑO 
 

PERIODO 
 

Producción - Ton Precio Base de Liquidación - $1 

Ton % 

2012 IV  14.663  
 
 
 

 
3 

 

 
2013 

1  21.858 
11  21.858 

111  21.858 
IV   21 .858 

 
 

2014 

1  22.471 
11  22.474 

111  22.474 
IV  22.474 

2015 1  22.474 

Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben 

allegar los formatos de liquidación y producción de regalías con sus  

correspondientes  recibos  de pago, de los períodos que se hayan causado con 

posterioridad a la evaluación técnica de fecha  18 de junio  de 2015. 

 
Para lo anterior, se concede el término de un (1) mes contado a partir de 

la notificación del presente acto administrativo .  
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SOLIICTUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NJ5-16191 HERMES HERNANDO 
CORONEL VASQUEZ 

64-66 14/12/2015 AUTO GLM 
NO 001566 

ORDENAR la visita de viabilización,  conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.1.1.1.6 del Decreto 1073  de 2015, al sitio donde se desarrolla la 

explotación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NJ5-

16191, de acuerdo con lo expuesto en la parte  motiva del presente acto, la 

cual se ubica en la presente alinderación : 
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PROGRAMAR la visita de viabilización ordenada y COMUNICAR al señor 
HERMES HERNANDO CORONEL VASQUEZ, y a la CORPORACIÓNAUTÓNOMA   
REGIONAL  DEL  BOYACA  (CORPOBOYACA),   de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1 .7 del Decreto 1073 de 2015. 
 

 
 

REQUERIR  al señor  HERMES  HERNANDO  CORONEL VASQUEZ, 

interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NJS- 
16191, so pena de que se suspenda la actividad  minera y el proceso de 
formalización , hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones , 
para que aporte lo siguiente : 
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La interesada debe allegar además, los formularios para la declaración y 

liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los 

periodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 

19 de agosto de 2 014. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del  presente acto administrativo. 

SOLIICTUD DE 
MINERIA DE 

HECHO 

EAN-111 JOSE LEANDRO SERNA 
RICO, DUQUEIRO 

GONZALEZ RENGIFO, 
HERNANDO ORTIZ 
LOPEZ Y ARNOBIO 

PEREZ ALDANA 

252-254 14/12/2015 AUTO GLM No 
001512 

 
REQUERIR a los señores JOSE LEONARDO SERNA RICO DUQUEIRO  
GONZALEZ  RENGIFO,  HERNANDO  ORTIZ  LOPEZ  y  ARNOBIO   PEREZ' 

ALDANA , interesados de la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho o. 
EAN-111, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes al 
recibo de la comunicación enviada de conformidad con el Parágrafo 1o del 

artículo 2.2 .5.5.1.4 del Decreto 1073 de 2015 , manifiesten por escrito si 
acepta la nueva área definida en la revaluación técnica de 1O de febrero de 
2015 de 0,35927 hectáreas distribuidas en una (1) zona ; so pena del rechazo 
de la solicitud. 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 65 - de 65 

 

 
ESTADO 006 DE 18  DE ENERO DE 2016 

 

(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy, 18  de enero de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

  
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

 

RECONOCIMIENT
O DE PROPIEDAD 

PRIVADA 

RPP-004 PABLO ANTONIO VACA 
TORRES Y QUIENES 

PUEDAN INTERESAR 

683-686 07/01/2016 AUTO GCM No 
000014 

DEJAR sin efectos el auto GCM NO 001315 DEL 04  de Diciembre de 20145, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
Fijar como fecha de Audiencia de reconstrucción del expediente No RPP-004, el 
día 05 de febrero de 2016 a las 9:00 am, en la oficina de la coordinación del Grupo 
de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, de 
conformidad con el artículo 126 del Código General de Proceso. 
 
Ordenar a quienes puedan demostrar interés derivado de la respectiva relación 
legitima con el solicitante el señor  PABLO ANTONIO VACA TORRES, identificado con 
cedula de ciudadanía No 2.945.479, que aporten las grabaciones, documentos y demás 
pruebas que posean, que con lleven a la conformación del expediente No RPP-004. 
 
REQUERIR a la señora CLAUDIA MILENA VACA MURCIA con el fin de que aporte para la 
fecha de la diligencia programada la información relacionada con el trámite de sucesión 
del señor PABLO ANTONIO VACA TORRES que posea. 


